
ANEXO III

COMISIÓN MIXTA DE PLAZAS DE GRATUIDAD CURSO 2023/2024

COMUNIDAD DE MADRID

CONTESTACIÓN A SOLICITUD PLANTEADA

En Madrid, a ____ de ______ de 2023.

Estimado/a D/ña. ______,

Con fecha de ____________, Usted ha presentado solicitud de plaza de gratuidad al amparo del artículo

86 del VII Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada Sostenidas Total o Parcialmente con

Fondos Públicos para su hijo/a ______________________________________ y para el curso escolar

23/24. Su hijo/a se encuentra en este curso 22/23 matriculado/a en el centro.

Una vez revisada la misma, la Titularidad del Centro que represento ha decidido denegar la solicitud de

plaza de gratuidad por lo siguiente (márquese con x la que proceda):

No conceder la misma por estar cubierto el porcentaje que establece el Convenio Colectivo de

plazas de gratuidad concedidas, con los hijos de trabajadores del propio Centro

No haber sido presentada en el plazo establecido en el Acta de constitución de la Comisión

Mixta de Madrid para la concesión de plazas de gratuidad para el curso 2023/2024.

No contar con al menos una dedicación igual a la mitad de la jornada laboral anual.

No haber adjuntado en el modelo de solicitud la fotocopia completa de la/s declaración/es de la

renta de 2021. En caso de no estar obligado deberá aportar certificado negativo de esta

situación, o en su defecto, de haberes de la empresa donde preste sus servicios.

No conceder la misma por (otras causas) _____________________________.

Nota 1: Según se establece en el Convenio Colectivo, la plaza de gratuidad hace referencia

exclusivamente a la enseñanza reglada y a las actividades complementarias organizadas directamente

por la empresa. El resto de los conceptos no serán gratuitos.

Nota 2: Asimismo, según establece también el Convenio Colectivo aplicable, en caso de concesión de la

plaza, el solicitante está obligado a solicitar las ayudas al estudio que se oferten por la Administraciones

Públicas en caso de cumplir los requisitos de las convocatorias. Si son concedidas se reintegrarán al

Centro las cantidades percibidas.

D/ña _____________________.

Representante Entidad Titular del Colegio ______________


